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Resumen 

La necesidad de la seguridad organizada se hizo patente con la Revolución Industrial, ya que 

vino acompañada de condiciones de trabajo inadecuadas y totalmente inseguras, ocasionando 

muertes por accidentes profesionales y mutilaciones con mucha frecuencia. 

El objetivo de la seguridad y la higiene industrial es la protección y promoción de la salud de los 

trabajadores y la protección del medio ambiente, a través de la adopción de medidas preventivas 

en el lugar de trabajo. 

En 1869 la federación Alemania del norte promulgo la protección social de los trabajadores contra 

los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales 

Marco normativo de seguridad y salud en el trabajo 

La seguridad y salud en el trabajo se encuentra regulada por diversos preceptos contenidos en: 

 Constitución Política 

 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

 Ley Federal del Trabajo 

 Ley Federal sobre Metrología y Normalización 

 Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo 

ARTÍCULO 509  este artículo nos dice que   

 en cada empresa o establecimiento se organizarán las Comisiones de Seguridad e Higiene que 

se juzgue necesarias, compuestas por igual número de representantes de los trabajadores y del 

patrón, para investigar las causas de los accidentes y enfermedades, proponer medidas para 

prevenirlos y vigilar que se cumplan que al igual el  ARTÍCULO 510  dice que las comisiones a 

que se refiere el artículo anterior serán desempeñadas gratuitamente dentro de las horas de 

trabajo  

FRACCIÓN XVII      Cumplir las disposiciones de seguridad e higiene que fijen las leyes y los 

reglamentos para prevenir los accidentes y enfermedades en los centros de trabajo y, en general 

en los lugares en que deban ejecutarse las  labores; y, disponer en todo tiempo de los 

medicamentos y materiales de curación indispensables que señalen los instructivos que se 

expidan para que se preste oportuna y eficaz los primeros auxilios  

 

 ARTÍCULO 134       Son obligaciones de los trabajadores: 

FRACCIÓN II   Observar las medidas preventivas e higiénicas que acuerden las autoridades 

competentes y las que indiquen los patrones para la seguridad y protección personal de los 

trabajadores  

el objetivo de la seguridad y la higiene industrial es la protección y promoción de la salud de los 

trabajadores y la protección del medio ambiente, a través de la adopción de medidas preventivas 

en el lugar de trabajo, en otras palabras, es establecer medidas y acciones para la prevención de 



accidentes o enfermedades del trabajo, a fin de conservar la vida, salud e integridad física de los 

trabajadores, así como evitar cualquier posible deterioro al propio centro de trabajo 

Seguridad e Higiene Ocupacional” cuyo objetivo es asegurar en lo máximo posible que todo 

hombre y mujer trabaje en lugares seguros y agradables lo cual permitirá preservar sus  cuerpos. 

En 1978, Reglamento General de Seguridad e Higiene en el Trabajo 
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La seguridad y salud en el trabajo se encuentra regulada por diversos preceptos contenidos en 

nuestra Constitución Política, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley Federal 

del Trabajo, la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, el Reglamento Federal de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, así como por las normas oficiales mexicanas de la materia, entre 

otros ordenamientos. 

El artículo 123, Apartado “A”, fracción XV, de la Ley Suprema dispone que el patrono estará 

obligado a observar, de acuerdo con la naturaleza de su negociación, los preceptos legales sobre 

higiene y seguridad en las instalaciones de su establecimiento, y a adoptar las medidas 

adecuadas para prevenir accidentes en el uso de las máquinas, instrumentos y materiales de 

trabajo, así como a organizar de tal manera éste, que resulte la mayor garantía para la salud y la 

vida de los trabajadores. 

La Ley Federal del Trabajo, en su artículo 132, fracción XVI, consigna la obligación del patrón de 

instalar y operar las fábricas, talleres, oficinas, locales y demás lugares en que deban ejecutarse 

las labores, de acuerdo con las disposiciones establecidas en el reglamento y las normas oficiales 

mexicanas en materia de seguridad, salud y medio ambiente de trabajo, a efecto de prevenir 

accidentes y enfermedades laborales, así como de adoptar las medidas preventivas y correctivas 

que determine la autoridad laboral. 

Asimismo, el referido ordenamiento determina, en su fracción XVII, la obligación que tienen los 

patrones de cumplir el reglamento y las normas oficiales mexicanas en materia de seguridad, 

salud y medio ambiente de trabajo, así como de disponer en todo tiempo de los medicamentos y 

materiales de curación indispensables para prestar oportuna y eficazmente los primeros auxilios. 

El referido ordenamiento también recoge las siguientes obligaciones a cargo de los trabajadores, 

en su artículo 134, fracciones II y X: observar las disposiciones contenidas en el reglamento y las 

normas oficiales mexicanas en materia de seguridad, salud y medio ambiente de trabajo y las 

que indiquen los patrones para su seguridad y protección personal, y someterse a los 

reconocimientos médicos previstos en el reglamento interior y demás normas  en la empresa o 

establecimiento, para comprobar que no padecen alguna incapacidad o enfermedad de trabajo, 

contagiosa o incurable. 

Por otra parte, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal faculta a la Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social, en su artículo 40, fracción XI, para estudiar y ordenar las medidas de 

seguridad e higiene industriales para la protección de los trabajadores.  



La Ley Federal del Trabajo dispone en su artículo 512 que en los reglamentos e instructivos que 

las autoridades laborales expidan se fijarán las medidas necesarias para prevenir los riesgos de 

trabajo y lograr que el trabajo se preste en condiciones que aseguren la vida y la salud de los 

trabajadores. 

Dichas normas se agrupan en cinco categorías: de seguridad, salud, organización, específicas y 

de producto. Su aplicación es obligatoria en todo el territorio nacional 

 


